
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dos de septiembre de dos mil veintiuno  

 
Se reconoce personería para actuar a la Dra. YULIANA DUQUE VALENCIA 

como apoderada judicial de MOVIAVAL S.A.S., en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
Atendiendo lo establecido por el art. 75 de la ley 1676 de 2013 y los artículos 

2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70., del Decreto 1835 de 2015, se decreta la aprehensión y 
posterior entrega del vehículo de propiedad de LUIS ALBERTO ANGULO BLANCO  
identificado con la C.C. No. 1.070.814.280, de las siguientes características:   

 
PLACAS: GSN60F      
CLASE DE VEHÍCULO: MOTOCICLETA  
MARCA: BAJAJ     
LÍNEA: PULSAR NS 125   
MODELO: 2020     
COLOR: NEGRO NEBULOSA GRIS ASFALTO   
NÚMERO DE SERIE: 9FLB24BY5LAH02375  
NÚMERO DE MOTOR: JEYWKA35227 
NÚMERO DE CHASIS: 9FLB24BY5LAH02375 

 NÚMERO DE VIN: 9FLB24BY5LAH02375 
 CILINDRAJE: 124     

TIPO DE CARROCERÍA: SIN CARROCERIA  
TIPO COMBUSTIBLE: GASOLINA 

 
 Para tal fin ofíciese a la Policía Nacional, Sijin, informándole que debe ponerlo 
a disposición de MOVIAVAL S.A.S., en la Diagonal 182 No. 20 – 107 Parqueadero 
Centro Comercial Panamá de Bogotá. 

 
 NOTIFIQUESE,    

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 065 Hoy 03 de septiembre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
2021-00623  
KMM 

Firmado Por:

 

 



Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Civil 018

Juzgado Municipal

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 515d9e86a0967b79c8a41e63e2c7f2bb3f45b215d4bc2f4a37bd8fa938e64458

Documento generado en 02/09/2021 03:50:31 p. m.


